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tres de Barcelona, vacante por traslación de don Agustín Fe
rrar Barrientos. ,, , , ,

•Cinco Don Pedro Martín García, Magistrado, que sirve el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número tres de 
Hospitalet, pasará a desempeñar la plaza de Juez de Instruc
ción núme j diez de Barcelona, vacante por traslación de don 
Faustino de Urquía Gómez.

Seis.' Don Luciano Varela Castro, Magistrado, con destino 
sn la Audiencia Provincial de-Vitoria, pasará a desempeñar la 

. plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción número dos 
de Avilés vacante por traslación de don Carlos López Keller.

Siete. Don José Manuel Barral Díaz, Magistrado, que sirve 
el Juzgado- de Instrucción número uno de San Sebastián, pa
sará a desempeñar lp plaza de Juez de Primera Instancia e - 
instrucción número tres de Gijón, vacante por traslación de 
don Augusto Domínguez Aguado.

Ocho. Don Juan Manuel Tojo Aller, Magistrado, con des
tino en la Audiencia Provincial de Huelva,- pasará a desempe
ñar la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción nú
mero cuatro de Vigo, vacante por fallecimiento de don Juan 
Benito So" i Castro.
^ Nueve. Don Oscar González González, Magistrado de lo 

'Contencioso-Administrativo, con destino en la Audiencia Te
rritorial dq Las Palmas, pasará a desempeñar la plaza de Ma
gistrado de la misma Jurisdicción de la Audiencia Provincial 
de Santa Cruz de Tenerife, vacante por traslación de don An
tonio Martí García. -

Diez. En vacante económica producida por jubilación de 
don José María García Delgado, y con antigüedad de trece de 
noviembre de mil novecientos ochenta y uno, se promueve a 
a categoría de Magistrado a don Francisco Javier Gómez de 
Liaño Botella, Juez de Primera. Instancia e Instrucción de Vi- 
llanueva de la Serena, el cual pasará a desempeñar la plaza 
de Juez de Peligrosidad y Rehabilitación Social número uno 
de Barcelona,, vacante por traslación de don Octavio Juan He
rrero Pina.

Once. En vacante económica producida por jubilación de 
don Mariano Jiménez Motilva, y con antigüedad de dieciséis 

• dé noviembre de mil novecientos ochenta y uno, se promueve 
i la categoría de Magistrado a don Juan Manuel Alfaya Ocam
po, Juez de Primera Instancia e Instrucción dé Carballino, el 
cual pasará a desempeñar la plaza de Juez de Primera Instan
cia número séi3 de Bilbao, vacante por traslación de don 
Daniel García Ramos.

Doce. En vacante económica producida por fallecimiento 
de don Birino Marcos Vilela, y con antigüedad de diecisiete 
de noviembre de mil novecientos ochenta y uno, se promueve 
a la categoría de Magistrado a don Miguel Antonio Soler Mar- 
garit, Juez de Primera Instancia e Instrucción de Ubeda, el 
cual pasará a desempeñar Ja plaza de Juez de Primera Instan
cia número tres de Pamplona, vacante por traslación de don 
Feliciano Trebolle Fernández. k

Trece. En vacante económica producida por nombramiento 
para otro cargo de don Martín Jesús Rodríguez López, y con 
antigüedad de tres de diciembre de mil novecientos ochenta y 
uno. se promueve, a la categoría de Magistrado a don Ignacio 
Merino Zalba, Juez de Primera Instancia a Instrucción de 
Áoiz. el cual pasará a desempeñar la plaza de Juez de Ins
trucción número uno de Pamplona, vacante por traslación de 
don Carlos Moreno Millán.

Catorce. En vacante económica producida por fallecimiento 
de don Miguel -Ántolln Saco, y con antigüedad de cinco de 

^ diciembre de mil novecientos ochenta y uno, se promueve a 
la categoría de Magistrado a don Carlos Cezón González, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de- Puertollano, el cual pa
sará a desempeñar la plaza de Juez c?e Instrucción número dos 
de San Sebastián, vacante por traslación de don Juan Luis Pía 
rglesias.

Quince: De conformidad con lo establecido en el artículo 
treinta y tres del Reglamento Orgánico dé la Carrera Judicial, 
los Magistrados a que se refieren los apartados seis y siete del 
presente Real Despacho no cesarán en sus actuales destinos 
hasta que tomen posesión de los mismos los nuevos titulares 
que se nombran,-a partir.de cuya fecha se iniciará el plazo 
para posesionarse de las plazas para que son designados.

Dieciséis. De acuerdo con lo previsto en el artículo cuaren
ta y tres, tres, del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, 
los Magistrados aludidos en los apartados once, doce, trece y 
catorce del presente Real Despacho deherán posesionarse de 
sus cargos dentro de los quince días naturales siguientes a la 
publicación de sus nombramientos en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid a catorce de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
4

El Ministro de Justicia,
PIO CABANILLAS GALLAS

29497 ACUERDO de 1 de diciembre de 1981, de la Comi
sión Permanente, por el que se jubila a don Ausen
cio García Galarza, Secretarle del Juzgado de Dis
trito de Arenys de Mar (Barcelona).

Por acuerdo de la Comisión Permanente, de! Consejo Ge
neral del Poder judicial, en . reunión de esta fecha, se declara 
jubilado a don Ausencio García Ga’arza, Secretario- del Juz
gado de Distrito de Arenys de Mar 'Barcelona), por cumplir 
la edad reglamentaria ti día 13 de diciembre de 1981

Madrid, ’l de diciembre de 1981 —El Presidente del Consejo 
General del Poder Juidicial, Federico Carlos Sainz de Robles y 
Rodríguez.

29498 ACUERDO de 1 de diciembre de 1981, de la Comi
sión Permanente, por el que se jubila a don Ma
nuel Hermida Iglesias, Secretario del Juzgado de 
Paz de Cartelle (Orense).

Por acuerdo d) la Comisión Permanente del Consejo General 
del Poder Judicial, en reunión de esta fecha, se declara jubi
lado a don Manuel Hermida Iglesias, Secretario del Juzgado de 
Paz de Cartelle (Orense), por haber cumplido la edad regla
mentaria el día 26 de noviembre de 1981

Madrid, 1 de diciembre de 1981.—El Presidente del Consejo 
Generad del Poder Juidicial, Federico Carlos Sainz de Robles y 
Rodríguez.

29499 ACUERDO de 1 de diciembre de 1981, de la Comi
sión Permanente, por el que se jubila a don Ma
nuel Franco López, Secretario del Juzgado de Paz 
de La Llagosta (Barcelona).

Por acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo General 
del Poder Judicial, en reunión de esta fecha, se deciara jubi
lado a' don Manuel Franco López, Secretario de1 Juzgado de 
Paz de La Llagósta (Barcelona), por tener completados más 
.de mueve años de Servicios al Estado y tener la edad regla
mentaria. ; '

Madrid, 1 de diciembre de 1&81.—El Presidente del Consejo 
General del Poder Juidicial, Federico Carlos Sainz de Robles y 
Rodríguez.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
29500 RESOLUCION de 2 de diciembre de 1981, de la 

Dirección General de Instituciones Penitenciarias, 
por la que se hace pública la lista provisional de 
admitidos y excluidos para la oposición a plazas 
del Cuerpo Especial Masculino de Instituciones Pe
nitenciarias, turnos restringidos.

En cumplimiento de lo preceptuado en la norma 6 dé la 
Orden de este Departamento de fecha 24- de agosto 'de 1081, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 6 de octubre 
del mismo año, por la que se convoca oposición en tumos-» 
restringidos para cubrir plazas del Cuerpo Especial Masculino 
de Instituciones Penitenciarias,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que se 
inserte en dicho «Boletín Oficial del Estado» la siguiente lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a participar 
en la oposición de referencia.

Los interesados podrán Interponer ante esta Dirección Ge
neral la reclamación a que hubiere lugar, de copformidad con 
lo que se dispone en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en el plazo da quince dias, contados a partir 
del siguiente a la fecha de publicación de esta lista en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1981.—El Director general, Enrique 

Galavís Reyes.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro directivo.



LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS 

Turno restringido: con arreglo a la Ley 36/1977, de 23 de mayo
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MINISTERIO DE HACIENDA

29501 ORDEN de 14 de diciembre de 1981 por la que se 
convocan pruebas selectivas para el ingreso en el 
Cuerpo de Inspectores de Aduanas e Impuestos Es
peciales.

limo. Sr.: Vacantes quince plazas en el Cuerpo de Inspec
tores de Aduanas e Impuestos Especiales, de conformidad con 
el Reglamento orgánico de los Cuerpos de Aduanas de 7 de 
septiembre de 1954 y el de la Escuela Oficial de Aduanas do 12 
de diciembre de 1977, modificado en octubre de 1979, y con la 
Reglamentación General para el ingreso en la Administración 
Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de Junio, con 
la aprobación del Consejo de Ministros en su reunión del 2 
de octubre de 1981, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal y no existiendo personal afectado por lo dispuesto en 
el Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, y Ley 70/1978, de 28 
de diciembre, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las si
guientes

Bases de convocatoria 
1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.
Se convocan 15 plazas.
1.1.1. Características de las plazas.
Las plazas a cubrir en el Cuerpo citado, que se rige por 

el Reglamento de 7 de septiembre de 1954, tendrán la remune
ración que para aquél establece la Ley de Retribuciones y dis
posiciones complementarlas.

1.2. Sistema selectivo. '
La selección de los aspirantes se realizará por el sistema 

de oposición, que constará de las siguientes fases o pruebas:
a.l. Oposición que comprenderá los tres ejercicios siguientes:
Primero—Consistirá en el desarrollo, por escrito, en el tiem

po máximo de tres horas, de un tema general a elección del

opositor, entre dos propuestos por el Tribunal, sobre materias 
del segundo y tercer ejercicio.

Cada opositor, cuando sea citado para ello, dará lectura a 
su ejercicio ante el Tribunal, en sesión pública. Para dicha 
lectura, el. Tribunal podrá agrupar a los opositores según el 
tema escogido por cada uno de ellos.

Segundo.—Consistirá en una prueba oral sobre temas de: 
Estructura económica y teoría y política del comercio inter
nacional.

En este ejercicio el opositor sacará de una urna, en presen
cia del Tribunal, dos bolas por cada asignatura, cuyos núme
ros indicarán las lecciones del programa sobre las que haya de 
disertar.

Tercero.—Consistirá en una prueba oral sobre temas dei
Derecho administrativo y constitucional.
Derecho aduanero.
Derecho mercantil.
Hacienda pública y Derecho tributario.
En este ejercicio, el opositor sacará de una urna, en presen

cia del Tribunal, una bola por cada asignatura, cuyos núme
ros indicarán las lecciones del programa sobre las que haya de 
disertar.

En ambos ejercicios, el tiempo máximo que podrá Invertir 
el opositor en cada tema o lección no excederá de quince 
minutos.

El Tribunal dejará a los opositores que diserten en la forma 
que estimen más conveniente, llamándoles únicamente la aten
ción cuando se separen de la parte del tema o lección que 
deben contestar.

a.2. Prueba voluntaria de Idiomas.
La verificación del dominio del idioma francés y/o inglés, 

tendrá lugar mediante una prueba, voluntaria y no elimina
toria, en presencia del Tribunal, asistido por un intérprete de
signado por el Ministerio de Asuntos Exteriores. Se acumula
rán hasta dos puntos por cada uno de los idiomas alegados 
cuyo conocimiento se compruebe. El Tribunal, por medio de 
aviso fijado en el tablón de anuncios de la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales determinará la fecha y 
condiciones de celebración de la prueba.

Esta prueba se practicará una vez terminado el segundo 
ejercicio y antes de comenzar el tercero, pudlendo tomar parte 
en ella los opositores que hubiesen aprobado los dos primeros 
ejercicios y alegado en la solicitud el conocimiento de idiomas 
extranjeros.


